
VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: 
NO. SERIE CERTIFICADO CSD, FACTURASELLO DIGITAL, SELLO 
DIGITAL SAT, NO. SERIE CERTIFICADO SAT. YA QUE SON DATOS 
PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE 
SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO CUARTO Y 120 DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL 
COMO: NO. SERIE CERTIFICADO CSD, FACTURASELLO DIGITAL, 
SELLO DIGITAL SAT, NO. SERIE CERTIFICADO SAT. YA QUE SON 
DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE 
DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 
PÁRRAFO CUARTO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA 
MORAL COMO: No. DE CERTIFICADO FISCAL, No. SERIE 
CERTIFICADO DEL SAT, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SELLO 
DIGITAL DEL SAT. YA QUE SON DATOS PERSONALES DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE 
PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PARRAFO 
CUARTO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA. -  SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: 
NÚMERO DE CERTIFICADO, NÚMERO DE CERTIFICADO SAT, SELLO 
DIGITAL DEL SAT, SELLO DIGITAL DEL CFDI. YA QUE SON DATOS 
PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE 
SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO CUARTO Y 120 DE 
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL 
COMO: NÚM. CERTIFICADO EMISOR, NO. CERTIFICADO SAT, 
SELLO DIGITAL CFDI, SELLO SAT. YA QUE SON DATOS 
PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE 
DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
115 PÁRRAFO CUARTO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE  TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: NO. DE SERIE DEL 
CSD DEL EMISOR, NÚMERO DE CERTIFICADO EMISOR, NO. DE SERIE DEL CSD DEL SAT, 
SELLO DIGITAL, SELLO SAT. YA QUE SON DATOS PERSONALES DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO CUARTO Y 120 
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE  TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: NO. DE CERTIFICADO DEL SAT, CERTIFICADO DEL 
CSD, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SELLO DEL SAT.  YA QUE SON DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE 
DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 
PÁRRAFO CUARTO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE  TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: NO. DE CERTIFICADO DEL SAT, 
CERTIFICADO DEL CSD, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SELLO DEL SAT.  YA QUE SON DATOS PERSONALES DE 
CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO CUARTO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA. -  SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL 
COMO: No. CERTIFICADO SAT, No. CERTIFICADO EMISOR, 
SELLO DIGITAL DEL SAT, SELLO DIGITAL DEL EMISOR. YA QUE 
SON DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE 
DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 
PÁRRAFO CUARTO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA. - SE TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA COMO: RFC, DOMICILIO, CP DE 
EXPEDICIÓN, NO. CERTIFICADO DIGITAL, NO. CERTIFICADO DIGITAL SAT,  CADENA ORIGINAL DEL 
COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT, CÓDIGO QR, SELLO DIGITAL, SELLO DIGITAL DEL SAT. YA QUE 
SON DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE SE PUDIERA VULNERAR 
SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO 
PRIMERO Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.




